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Facultad de Ciencias Naturales 

Comodoro Rivadavia, 20 AGO 2015 

VISTO: 
El Informe de Avance del P11075, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo cuenta con evaluación favorable del departamento 
correspondiente. 
Que corresponde emitir opinión y enviar al CIUNPAT para que siga el camino 
crítico correspondiente. 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
NATURALES 

RESUELVE 

Art. 1°) Avalar y enviar al CIUNPAT a efectos de que siga el camino crítico 
correspondiente los Informes de Avance que se detallan: 

• PI 1075 "Estratigrafía de alta resolución de depósitos fluviales volcanísticos: 
Formación Castillo (Albiano) en la Sierra de San Bernardo, Chubut" Dir. Dr. 
José Matildo Paredes. 

Art. 2°) Regístrese, cúrsense las comunicaciones correspondiente, notifíquese a quien 
corresponda y cumplido, ARCHIVESE. 
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